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en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, por
suplencia (Orden de 17.6.98), Fdo.: Presentación Fernández
Morales».

Sevilla, 2 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 2 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
rectificación de error material de la Resolución adop-
tada por la Consejera resolviendo el recurso ordinario
interpuesto por doña Belén Soto Mata, en represen-
tación de la empresa operadora Málaga Matic, SL, con-
tra la Resolución de la Delegación del Gobierno de
Málaga, recaída en el expediente sancionador
MA-71/96/M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente doña Belén Soto Mata en representación de la
empresa operadora «Málaga-Matic, S.L.» contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaria General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a diecisiete de julio de mil nove-
cientos noventa y ocho.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 10 de abril de 1997 se dicta Reso-
lución de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia,
en el expediente sancionador arriba referenciado, al recurso
interpuesto por doña Belén Soto Mata, en representación de
la empresa operadora Málaga-Matic, S.L., en cuyo encabezado
se hace constar:

“Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia al recurso ordinario interpuesto por doña Belén Soto
Mata, en nombre y representación de la empresa operadora
Málaga-Matic, S.L., contra la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado
de Gobernación en Jaén recaída en el expediente sancionador
número MA-71/96/M”.

Comprobándose de oficio por la Administración que el
encabezamiento de la citada Resolución incurrió en error mate-
rial consistente en que se indicaba que la Resolución recurrida
corresponde al Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en Jaén,
cuando, como se desprende a lo largo de todo el texto de
la Resolución, de las siglas del número del expediente san-
cionador y de la firma de la misma, la Resolución que se
recurre fue dictada por el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación
en Málaga.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

U N I C O

Que el artículo 105, apartado 2, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
establece que las Administraciones Públicas podrán, asimis-
mo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho o arit-
méticos, existentes en sus actos.

Que el error material padecido no altera el contenido ni
validez de la Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia, de diez de abril de 1997, en el expediente
sancionador núm. MA-71/96/M, por lo que procede a sub-
sanación.

En consecuencia, vista la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, resuelvo rectificar
el error material detectado en la Resolución de diez de abril
de 1997, quedando redactado su encabezado en la forma
siguiente:

“Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia al recurso ordinario interpuesto por doña Belén Soto
Mata, en nombre y representación de la empresa operadora
Málaga-Matic, S.L., contra la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado
de Gobernación en Málaga recaída en el expediente sancio-
nador número MA-71/96/M”.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones-,
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley 30/92, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, pre-
via comunicación a este órgano administrativo de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, por
Suplencia (Orden de 17.6.98), Fdo.: Presentación Fernández
Morales».

Sevilla, 2 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando la incoación de los expedientes san-
cionadores que se citan por infracciones a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de las Providencias dictadas por el Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada en las
que se acuerda la incoación de los expedientes sancionadores
contra las personas que se indican, y/o las Actas Pliego de
Cargos, instruidas por la Inspección de Juegos y Apuestas,
por la comisión de infracciones a lo dispuesto en la Ley 2/1986,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, desarrollada por el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por Decreto 491/96, de 19 de noviembre (en adelante RMRA),
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común se procede a su publi-
cación a fin de que los interesados puedan contestar dentro
del plazo de diez días, contados desde el siguiente a su inser-
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ción, lo que a su derecho convenga, quedando de manifiesto
los referidos expedientes en el Servicio de Juego y Espectáculos
Públicos de esta Delegación del Gobierno, sita en la calle Gran
Vía, núm. 34, de Granada:
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Granada, 30 de septiembre de 1998.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando Resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se citan por infracciones
a la normativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

No habiendo podido notificar a los interesados que a con-
tinuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59.4 de Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se les anuncia que ha recaído resolución en el expediente
que se indica, notificando expresamente que se encuentra a
su disposición en la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía, sita en C/ Gran Vía, Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre
(en adelante RMRA), de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a su publicación a fin de que los interesados
puedan contestar dentro del plazo de diez días, contados desde
el siguiente a su inserción, lo que a su derecho convenga,
quedando de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno, sita en la calle Gran Vía, núm. 34, de Granada,


